
PATENTE DE INVENCION 
POR 20 AÑOS.

por " UNA MEJORA EN LAS MEDIAS ” a favor de "Fibras 
Textiles S. A.‘* domiciliada en Tarrasa. Incluida en 
el'Grupo Clase 44 del Nomenclátor Técnico Oficial

MEMORIA DESCRIPTIVA

La Patente de invención a que se refiere la pre­
sente Memoria descriptiva está destinada o, garantizar 
la propiedad y la explotación de una mejora introdu­

cida en las medias.
La mejora objeto de esta patente consiste en la 

disposición en la cara posterior del tobillo de unos 
dibujos obtenidos por un sistema de reproducción grá­
fica -gual quiera adecuada, con lo que se consigue una 
mejor presentación y acabado de las propias medias y 
el que en esta forma queden disimuladas las lineas 
que limitan los refuerzos dispuestos en la referida 

parte de aquellas.
Para la mejor comprensión del objeto de esta Pa­
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tente se acompaña el dibajo de la hoja adjunta en el 
que se representan unas medias de la indicada clase, 
las cuales eh la parte 1. o sea en su cara posterior 
por encima del talón y en el punto en que arranca la 
pierna presenta los dibujos que constituyen la carac­

terística de esta Paténte­
los mencionados dibujos abarcan una mayor o me­

nor extensión y en todos los casos serán variables en 
su forma y coloraciones. {También variarán en los medios 
como se obtengan ya sea por estampado,pintadp,arereo- 
grafiado u otra forma adecuada de reproducción gráfica.

Además,la propia mejora podrá aplicarse a medias de 
todas clases y medidas y de cualquier material,sean de 
hil.o,algodón,seda natural o artificial,lana y sus mez­

clas .
Finalmente será variable cuanto no altere, cambie o 

modifique la esencial!dad de la patente descrita.
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Se reivindica como objeto de esta patente:

PRIMERO: Mejora en las medias de cualquier clase,cali­
dad y medida que consiste en disponer un dibujo de cual­
quier forma y coloración en su parte posterior por en­
cima del talón y en el punto que arranca la pierna- de 

las mismas.
SEGUHDO.- La propia mejora de la reivindicación anterior 
en la que el dibujo dispuesto en la parte posterior del 
tobillo de las medias,sea obtenido por estampado pinta­
do ,aereografiado u otro medio de reproducción gráfica 

cualquiera adecuado.
TERCERO.- " OTA. MEJORA BIT LAS METIAS"

Sean, cuales fueren las circunstancias cî e concurran 
con la esencialidad del objeto de la patente definida 

en las anteriores reivindicaciones.
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C4 Consta la presente memoria de tres hojas foliadas 
escritas por una sola cara y del dibujo unido a la 
misma*

Barcelona nueve de Enero de mil novecientos vein­
tinueve.

P.A.de "Fibras Textiles S*A.,f
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